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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:
PRACTICAS MONOPOLISTICAS RELATIVAS (*)

_______________________________________________
Las prácticas monopolísticas relativas se definen como los actos, los contratos, los convenios,  los arreglos o las combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda  ser el desplazamiento indebido de otros agentes del mercado, el   impedimento sustancial de su acceso o el establecimiento de  ventajas exclusivas en favor de una o varias personas.

Estas prácticas se realizan entre empresas que operan en diferentes niveles del mercado o fases del proceso productivo; de tal forma que, obstaculizan o impiden el proceso de competencia y libre concurrencia en tales niveles, son  también denominadas de carácter vertical.

Son las conductas que unilateral o en forma coordinada realizan los agentes económicos con el objeto de desplazar indebidamente a sus  competidores, lo cual reduce considerablemente el número de competidores reales y potenciales en los mercados donde interactúan o ponen en desventaja a la mayoría de los participantes. 

Muchas de las prácticas relativas,  aparte de restringir la competencia, también pueden tener efectos pro-competitivos y pro-eficiencia, por lo que sería incorrecto fijar una prohibición general. Por ello, para la determinación de si la misma, es ilegal o no, se aplica lo que en doctrina se conoce como "regla de la razón". Esto quiere decir que se debe  efectuar un análisis vis a  vis de los efectos pro y anti-competitivos derivados de las prácticas, a fin de determinar si son o no sancionables. Asimismo, se debe determinar que el agente económico tenga poder sustancial en el mercado relevante del denunciado.

En este orden, es claro que las prácticas revisten de una presunción  iuris tantum  de legalidad que supone que la parte posiblemente perjudicada por la restricción tiene que probar la existencia de algunos factores como la presencia de poder  sustancial en el mercado  relevante por parte del presunto infractor.

Es importante destacar que en este tipo de conductas no existen reglas de aplicación general, cada caso es independiente y tiene efectos particulares en el proceso de competencia.  

Se pueden encontrar bajo estas circunstancias, las siguientes actuaciones:

a)La fijación, la imposición o el establecimiento de la distribución exclusiva de bienes o servicios, por razón del sujeto, la situación geográfica o por periodos de tiempo determinados, incluyendo la división, la distribución o la asignación de clientes o proveedores, entre agentes económicos que no sean competidores entre sí.

b)La imposición de precio o las demás condiciones que debe observar un distribuidor o proveedor, al vender o distribuir  bienes o prestar servicios.

c)La venta o la transacción condicionada a comprar, adquirir,  vender o proporcionar otro bien o servicio adicional,  normalmente distinto o distinguible, o sobre la reciprocidad.

d)La venta o la transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender ni proporcionar los bienes o servicios disponibles y normalmente ofrecidos a terceros.

e)La concertación entre varios agentes económicos o la  invitación a ellos para ejercer presión contra algún cliente o proveedor, con el propósito de disuadirlo de una conducta determinada, aplicar represalias u obligarlo a actuar en un  sentido específico.

f)La producción o la comercialización de bienes y servicios a precios inferiores a su valor normal.

g)En general, todo acto deliberado que induzca a la salida de competidores del mercado o evite su entrada.

Además de las anteriores, la Ley en su artículo 33, con relación al inciso d) del artículo 24, establece la prohibición de acaparar, realizar  ventas atadas o condicionadas,  especular, discriminar al consumo, cuando lesionen en forma refleja, la libre competencia en el mercado.

Las limitaciones del derecho de la competencia no se refieren a las estrategias de ingreso a los mercados, sino más bien a aquellas de mantenimiento y exclusión de mercados.  Por este motivo, las prácticas monopolísticas relativas existen solamente cuando la conducta es realizada por un agente con poder sustancial en el mercado relevante que abusa de su posición de dominio alterando el proceso de competencia.  De lo contrario no se consideran violatorias.

 (*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
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